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4.49. Agrupación Política Nacional México Líder Nacional,
A. C.

El día 11 de mayo de 2005 la Agrupación Política Nacional México
Líder Nacional, A. C., entregó en tiempo y forma, el Informe Anual
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el
ejercicio de 2004, en la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35,
párrafos 11 y 12, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y el artículo 12.1 del Reglamento que
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, aprobado por el Consejo General del
Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de diciembre de 1999,
vigente a partir del 1° de enero de 2000.

4.49.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio
número STCFRPAP/459/05 de fecha 27 de abril de 2005, la
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la
Agrupación que remitiera los registros contables correspondientes al
ejercicio 2004, así como la documentación comprobatoria soporte de
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo
establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 2,
inciso a) en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos
12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Mediante escrito número MLN/PRESIDENCIA D/3124/05 de fecha 11
de mayo de 2005, la Agrupación presentó la siguiente
documentación:

 “IA-APN” Informe Anual.
 Integración de egresos.
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 Integración saldo final.
 “IA-2” detalle de ingresos.
 Control de folios de reconocimiento por actividades políticas.
 Estados de posición financiera.
 Balanzas de comprobación mensuales, auxiliares a último nivel.
 Diario general.
 Conciliaciones  bancarias.
 Estados de Cuenta.
 Contratos mutuos.
 Pólizas de egresos.
 Pólizas de ingresos.
 kardex.
 Hojas de entrada.
 Control de folios de los recibos de aportaciones de asociados y

simpatizantes en efectivo.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante
oficio número STCFRPAP/322/05 de fecha 26 de abril de 2005,
recibido por la Agrupación el 11 de mayo del año en curso, nombró a
la L.C. María Guadalupe Labastida Bautista, como personal
comisionado para realizar la revisión a su Informe Anual. Se levantó
acta de inicio de los trabajos de revisión el día 12 de mayo de 2005
(Anexo 1).

4.49.2 Ingresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual, Ingresos por un monto
de $1,564,092.25, que fueron clasificados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %

1. Saldo Inicial  $982.23 0.06

2. Financiamiento Público  1,562,510.02 99.90

3. Financiamiento por Asociados y
Simpatizantes

 0.00 0.00

Efectivo $0.00

Especie 0.00

4. Autofinanciamiento  600.00 0.04

5. Financiamiento por Rendimientos
Financieros, Fondos y Fideicomisos

 
0.00

0.00

Total de Ingresos  $1,564,092.25 100.00
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Mediante oficio número STCFRPAP/1075/05 (Anexo 3), de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes al rubro
de Egresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones, la
Agrupación modificó su Informe Anual.

En consecuencia, con escrito número MLN/PRESIDENCIA
D/06503/05 (Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la
Agrupación presento una nueva versión de su Informe Anual (Anexo
2). Que en la parte relativa a Ingresos muestra las mismas cifras.

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
ingresos reportados. A partir de la revisión se determinó que la
documentación que lo ampara consiste en depósitos en cuentas
bancarias y estados de cuenta bancarios a nombre de la Agrupación,
los cuales cumplen con lo establecido en el Reglamento de la
materia, con excepción de lo que se detalla a continuación:

4.49.2.1 Autofinanciamiento

La Agrupación no reportó ingresos por concepto de
autofinanciamiento por la realización de los eventos que se describen
en el siguiente cuadro:

NOMBRE DEL
EVENTO

NÚMERO DE
SORTEOS

INGRESO
BRUTO

GASTOS
EFECTUADOS

INGRESO NETO

Siembra un Árbol 1 $0.00 $0.00 $0.00
Siembra dos Árboles 1 0.00 0.00 0.00

2 $0.00 $0.00 $0.00

Cabe señalar que los dos sorteos señalados en el cuadro que
antecede iniciaron en el ejercicio de 2003 y concluirán en el ejercicio
de 2005, bajo las siguientes bases:
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Sorteo “Siembra un Árbol”

ASPECTO GENERALES Lotería Instantánea
Entidad donde se efectuó el sorteo Guadalajara, Jalisco
Número de Permiso de la Secretaría de
Gobernación:

S-0127-2003

Vigencia inicial según permiso:

Ampliación de vigencia según oficio
SMGP/0072/2004:

Del 14 de marzo de 2003 al 04 de abril de 2004.

Del 14 de marzo de 2003 al 04 de abril de 2005

Importe de la Fianza: $200,000.00

Mediante contrato de comercialización (Celebró un contrato para dos Sorteos).

Administrado por: Organización Rascalín, S.A. de C.V.

Características del Sorteo según Permiso:

Boletos Emitidos: 5,000,000

Valor del boleto $3.00

Ingresos según contrato de comercialización de boletos la Agrupación celebró un contrato para dos
sorteos.
Valor neto: Se entenderá el importe que resulte de aplicar el procedimiento siguiente:
Importe total de boletos, menos, premios entregados, menos 30% de gastos de distribución y
comercialización del sorteo, menos, boletos de almacén o devueltos por defecto, menos, anticipos
entregados, igual, al valor neto por pagar a la Agrupación.

Es importante señalar que Organización Rascalín, S.A. de C.V., se obliga a liquidar a la Agrupación el
valor neto de los mismos a la fecha del finiquito definitivo.

Ingresos Determinados según auditoría:
Total de Ingresos a recibir según contrato de comercialización del sorteo.
5,000,000 boletos a un costo por boleto de $3.00
MENOS:

$15,000,000.00

Premios ofrecidos según Permiso de Gobernación $7,500,000.00
30% Gastos por distribución y comercialización 4,500,000.00 $12,000,000.00
Ingreso Neto a recibir por la Agrupación $3,000,000.00
MENOS:
Ingresos por anticipos Depositados en 2003 en la cuenta Bancaria de la Agrupación $1,446,500.00
Ingresos pendientes de depositar $1,553,500.00

Sorteo “Siembra dos Árboles”

ASPECTO GENERALES Lotería Instantánea
Entidad donde se efectuó el sorteo Guadalajara, Jalisco
Número de Permiso de la Secretaría de
Gobernación:

S-0128-2003

Vigencia inicial según permiso:

Ampliación de vigencia según oficio
SMGP/0072/2004:

Del 14 de marzo de 2003 al 04 de abril de 2004.

Del 14 de marzo de 2003 al 04 de abril de 2005

Importe de la Fianza: $200,000.00
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ASPECTO GENERALES Lotería Instantánea
Mediante Contrato de Comercialización (Celebró un contrato para dos sorteos).

Administrado por: Organización Rascalín, S.A. de C.V.

Características del Sorteo según Permiso:

Boletos Emitidos: 3,000,000

Valor del boleto $5.00

Ingresos según contrato de comercialización de Boletos, la Agrupación celebró un contrato para los
sorteos.

Valor neto: Se entenderá el importe que resulte de aplicar el procedimiento siguiente:
Importe total de boletos, menos, premios entregados, menos, 30% de gastos de distribución y
comercialización del sorteo, menos, boletos de almacén o devueltos por defecto, menos, anticipos
entregados, igual al valor neto por pagar a la Agrupación.

Es importante señalar que Organización Rascalín, S.A. de C.V., se obliga a liquidar el valor neto de los
mismos a la fecha del finiquito definitivo

Ingresos Determinados según auditoría:
Total de Ingresos a recibir según contrato de comercialización del sorteo.
3,000,000 boletos a un costo por boleto de $5.00
MENOS:

$15,000,000.00

Premios ofrecidos según Permiso de Gobernación $7,500,000.00
30% Gastos por distribución y comercialización 4,500,000.00 $12,000,000.00
Ingreso Neto a recibir por la Agrupación $3,000,000.00
MENOS:
Ingresos por anticipos Depositados en 2003 en la cuenta Bancaria de la Agrupación $2,316,000.00
Ingresos pendientes de depositar $684,000.00

De la verificación efectuada a la documentación correspondiente a
este concepto se derivaron las siguientes observaciones:

De la revisión a la cuenta “Autofinanciamiento”, subcuenta “Sorteos”,
se observó que en el ejercicio 2003, la Agrupación reportó la
realización de dos sorteos denominados “Siembra un Árbol” y
“Siembra dos Árboles”, con vigencia a marzo y abril de 2005,
respectivamente, sin embargo, en el Informe de 2004 no reportó
ingreso alguno respecto a los sorteos referidos.

Ahora bien, toda vez que la autoridad electoral tiene la obligación de
verificar el origen de los recursos, así como su correcto registro, con
el objeto de poder determinar con precisión el total de los ingresos
que su Agrupación debió haber recibido a partir del inicio de los
sorteos y hasta la conclusión de los mismos, requiere de toda la
información correspondiente a los sorteos en comento, razón por la
cual se solicitó a la Agrupación que presentara la documentación e
información que se indica a continuación:
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• Actas de entregas de premios a los agraciados, que fueron
entregados en los ejercicios de 2003 y 2004 en cada uno de los
sorteos.

• Inventario de boletos no vendidos al 31 de diciembre de 2004 de
cada uno de los sorteos, a que hace referencia la cláusula quinta,
inciso a) del contrato de comercialización celebrado con la
empresa “Organización Rascalín, S.A. de C.V.”, que a la letra se
transcribe:

“QUINTA (…)

‘Rascalín’ presentará a ‘La Agrupación’ un informe del Inventario de
boletos, cuando ésta fehacientemente se lo requiera.

(…)”.

• Reportes de ventas de los boletos en el ejercicio de 2004 de cada
uno de los sorteos, a que hace referencia la cláusula quinta,
inciso b) del contrato referido, que a la letra se transcribe:

“QUINTA (…)

b) ‘Rascalín entregará a la ‘Agrupación’ reportes de ventas de
boletos, cuando ésta fehacientemente se lo requiera.

(…)”.

• Papel de trabajo en el cual se detallen la totalidad de los boletos
emitidos (vendidos, cancelados y no vendidos en su caso) de
cada uno de los sorteos.

• Papeles de trabajo en el que se detallen los ingresos recibidos por
cada uno de los sorteos, especificando los correspondientes al
ejercicio de 2003 y 2004.

• Documento que certifique el número de boletos vendidos de cada
uno de los sorteos.
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• Papel de trabajo en donde se llevó el control de los boletos
vendidos de cada uno de los sorteos, para determinar los
porcentajes de utilidad que le fueron otorgados a su Agrupación,
en su caso.

• La totalidad de los ingresos percibidos por cada uno de los
sorteos.

• Presentara las pólizas con sus respectivas fichas de depósito,
auxiliares y balanza de comprobación en los que se pueda
verificar el registro de los ingresos por los sorteos en comento.

• Los estados de cuenta bancarios donde se reflejen los depósitos
correspondientes a los ingresos de los dos sorteos.

• Reportara correctamente los ingresos obtenidos por los sorteos
realizados en los formatos “CE-AUTO-APN” Control de Eventos
de Autofinanciamiento, “IA-2-APN” Detalle de Ingresos por
Autofinanciamiento e “IA-APN” Informe Anual, y

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

La solicitud anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en
relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 1.1, 5.1, 5.2,
12.1 y 14.2 del Reglamento en la materia, que a la letra establecen:

Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como
lo establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:
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(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49
de este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 49-A

“1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán
presentar ante la comisión del Instituto Federal Electoral a que se
refiere el párrafo 6 del artículo anterior, los informes del origen y
monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como su empleo y aplicación atendiendo a las
siguientes reglas:

a)  Informes anuales:

(…)

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos
ordinarios que los partidos y las agrupaciones políticas hayan
realizado durante el ejercicio objeto del informe.

(…)”.

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las
agrupaciones políticas por cualquiera de las modalidades de
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar
sustentados con la documentación correspondiente, en términos de
lo establecido por el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y el presente Reglamento”.

Artículo 5.1
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“El autofinanciamiento de las agrupaciones políticas estará
constituido por los ingresos que obtengan de sus actividades
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, juegos y
sorteos, eventos culturales, ventas editoriales o de bienes, así como
cualquier otra similar que realicen para allegarse de fondos, las que
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza”.

Artículo 5.2

“Los ingresos por autofinanciamiento estarán apoyados en un control
por cada evento, que deberá contener número consecutivo, tipo de
evento, forma de administrarlo, fuente de ingresos, control de folios,
números y fechas de las autorizaciones legales para su celebración,
importe total de los ingresos brutos obtenidos, importe desglosado de
los gastos, ingreso neto obtenido, y nombre y firma del responsable
del evento. Este control pasará a formar parte del sustento
documental del registro del ingreso del evento”.

Artículo 12.1

“Los informes anuales deberán ser presentados a más tardar dentro
de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año de
ejercicio que se reporte. En ellos serán reportados los ingresos y
egresos totales que las agrupaciones políticas hayan realizado
durante el ejercicio objeto del informe. Todos los ingresos y los
gastos que se reporten en dichos informes deberán estar
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación, de
conformidad con el catálogo de cuentas incluido en este
Reglamento”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos
y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.
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La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1075/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito número MLN/PRESIDENCIA D/06503/05
(Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación
manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Si bien es cierto que la Agrupación reportó que durante en el
ejercicio 2003 se realizaron 02 dos sorteos denominados ‘Siembra un
Árbol’ y ‘Siembra dos Árboles’, no menos cierto es que, durante el
ejercicio 2004 no se reportaron ingresos por este concepto debido a
que el prestador del servicio (comercializador- Organización
Rascalin-) anticipó en el año 2003 más de la mitad del monto que la
agrupación debería percibir por la venta de ambos sorteos. Cabe
aclarar que la citada empresa efectuó el primer anticipo incluso antes
de haberle entregado el producto (boletos) por así haberlo acordado
a efectos de que la agrupación estuviera en posibilidades de hacer el
primer pago por concepto de impresión a la empresa Sistemas
Creativos Signal, S.A. de C.V. Además la cláusula QUINTA del
Contrato de Comercialización señala que la obligación de liquidar a la
agrupación una vez que se finiquiten los sorteos en cuestión.

1. A efecto de que esta autoridad verifique el origen de los recursos,
así como el correcto registro de los mismos se adjunta la
documentación que a continuación se detalla:

DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA DE CADA

UNO DE LOS SORTEOS

DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA OBSERVACIONES
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA DE CADA

UNO DE LOS SORTEOS

DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA OBSERVACIONES

Actas de entregas de
premios agraciados en
2003 y 2004.

Se anexan los reportes trimestrales
presentados a la Secretaría de
Gobernación de donde se
desprende los premios menores que
se han entregado al público en los
diferentes puntos de venta.
ANEXO 1

Las actas de entrega en estricto
sentido son los documentos que
emite la SEGOB cuando se entregan
loas (sic) premios mayores ante un
representante de la misma llamado
inspector. Lo anterior se desprende
de los propios permisos  en su
apartado de ‘términos’, inciso ‘I’ que
establece que los premios de 3.00 y
5.00 y hasta 3,000 y 5,000 se
pagarán en los puntos de venta.
Cabe aclarar que al 24 DE
DICIEMBRE DEL 2004 no ha salido
ninguno de los dos premios mayores
de ninguno de los sorteos en
cuestión, por tal razón no existen
actas de entrega en restricto (sic)
sentido y en consecuencia
anexamos los reportes trimestrales
que hacen las veces de ‘actas de
entrega’ de premios menores.  

Inventario de boletos no
vendidos al 31 de diciembre
de 2004.

Se anexa ANEXO 2

Reportes de ventas de
boletos en el ejercicio
2004.

Se anexa ANEXO 3

Papel de trabajo sobre la
totalidad de boletos
emitidos (vendidos, no
vendidos, cancelados)

Se anexa ANEXO 4

Papeles de trabajo sobre
ingresos de 2003.

Se anexa ANEXO 5 No hay papel de trabajo
correspondiente al 2004, en virtud de
que no hubo ingreso alguno durante
el ejercicio.

Documentos que certifique
el número de boletos
vendidos en cada sorteo.

Se anexan los reportes trimestrales
que es documento que refleja los
premios menores entregados. Cabe
aclarar que al 24 DE DICIEMBRE
DE 2004 no ha salido ninguno de
los dos premios mayores de
ninguno de los sorteos en cuestión.
ANEXO 6

Resulta pertinente aclarar que para
determinar el número de boletos
vendidos (conforme a la información
que aporta el informe trimestral), de
acuerdo a la propia estructura
aprobada por la SEGOB: en donde
los premios constituyen el 50%, es
necesario elevar al doble el reporte
de premios pagados al público.

Papel de trabajo de cada
uno de los sorteos en
donde se reporten los
boletos vendidos

Se anexa ANEXO 7

Totalidad de los ingresos
por sorteo

Se anexa
ANEXO 8

Pólizas, fichas de depósito,
auxiliares y balanzas

NO APLICA En virtud de que no hubo ingreso
alguno durante el ejercicio 2004.

Estados de cuenta NO APLICA En virtud de que no hubo ingreso
alguno durante el ejercicio 2004.

Formatos CE-AUTO-APN,
IA-2-APN, IA-APN

NO APLICA En virtud de que no hubo ingreso
alguno durante el ejercicio 2004”.

(…)”.
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Derivado de la respuesta de la Agrupación y del análisis realizado a
la documentación se determinó lo que se indica a continuación:

a) Con relación a la evidencia que compruebe la entrega de premios,
la Agrupación presentó 6 reportes trimestrales por el periodo de
julio 2003 a diciembre de 2004 por ambos sorteos, y considerando
que de la lectura a los permisos otorgados por la Secretaría de
Gobernación número S-0127-2003 y S-0128-2003, se constató
que debido al tipo de sorteo (Lotería Instantánea) estos informes
se presentan a la citada Secretaría para reportar la entrega de
premios menores y sólo en el caso de premios mayores, la
Secretaría de Gobernación levantará acta correspondiente. Razón
por la cual, en este punto, la observación se considera subsanada.

b) Referente a la solicitud del inventario de boletos no vendidos al 31
de diciembre de 2004 por cada uno de los sorteos a que hace
referencia la cláusula Quinta, inciso a) del contrato de
comercialización celebrado con la empresa denominada
“Organización Rascalín, S.A. de C.V.”, la Agrupación presentó en
sus hoja membreteada, dichos inventarios. Por tal razón, la
observación se consideró subsanada.

c) Respecto a los reportes de ventas de los boletos en el ejercicio de
2004 por cada uno de los sorteos, a que hace referencia la
cláusula Quinta, inciso b) del contrato de comercialización, la
Agrupación presentó en sus hojas membreteadas los reporte de
venta de los boletos correspondientes a cada uno de los sorteos.
Por tal razón, la observación se consideró subsanada.

d) Respecto a la solicitud del papel de trabajo en el cual se detallara
la totalidad de los boletos emitidos (vendidos, cancelados y no
vendidos en su caso) de cada uno de los sorteos, la Agrupación
presentó el papel de trabajo de ambos sorteos donde señala los
boletos vendidos, cancelados y los no vendidos respectivamente.
Por tal razón, la observación se consideró subsanada.

e) Por lo que se refiere a la solicitud de papeles de trabajo en el que
se detallen los ingresos recibidos por cada uno de los sorteos,
especificando los correspondientes al ejercicio de 2003 y 2004, la
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Agrupación presentó un papel de trabajo denominado “Detalle de
Ingresos por Ejercicio 2003” donde se reflejan los ingresos por
anticipos correspondientes a dicho ejercicio. En el caso del
ejercicio 2004, no presentó el papel de trabajo solicitado,
manifestando en su respuesta que no existió ingreso alguno en el
ejercicio 2004, toda vez que en el contrato en comento, en su
cláusula Quinta señala que durante la vigencia del contrato la
empresa podrá entregar anticipos a cuenta del valor neto, y que
liquidará a la Agrupación hasta que exista el finiquito definitivo.

Por lo tanto, la observación se consideró subsanada. No obstante,
esta autoridad solicitará todo lo relacionado a los ingresos generados
por la realización de los sorteos en comento, en la revisión del
ejercicio 2005, fecha en que concluirán los mismos.

f) Con respecto a la solicitud del documento que certifique el número
de boletos vendidos de cada uno de los sorteos, la Agrupación
manifestó lo que a la letra dice:

“Resulta pertinente aclarar que para determinar el número de boletos
vendidos (conforme a la información que aporta el informe
trimestral), de acuerdo a la propia estructura aprobada por la
SEGOB: en donde los premios constituyen el 50%, es necesario
elevar al doble el reporte de premios pagados al público”.

La respuesta de la Agrupación se consideró insuficiente para la
autoridad electoral, toda vez que no presentó el documento
solicitado, aunado a que en el contrato de comercialización en su
cláusula Quinta, señala que en caso que la Agrupación lo solicite, la
empresa denominada Organización Rascalín, S.A. de C.V.  le
entregará un reporte por los boletos vendidos, en consecuencia ,
debió solicitar a dicha empresa la información requerida. Por lo tanto
se consideró no atendida la solicitud incumpliendo con lo dispuesto
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) en relación con el artículo 34,
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en el artículo 14.2 del Reglamento de la
materia, Por tal razón, la observación no se consideró subsanada.

g) Por lo que se refiere a la solicitud del papel de trabajo donde se
llevó el control de los boletos vendidos de cada uno de los sorteos,
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con la finalidad de determinar los porcentajes de utilidad que le fue
otorgada a la Agrupación, ésta presentó un papel de trabajo
denominado “Proyección de Ingresos a Recuperar” en el cual
identifica cada sorteo señalando el total de boletos, el costo por
cada uno, los premios a entregar de acuerdo a los permisos
correspondientes, la comisión por la comercialización y la
recuperación proyectada en caso de venderse la totalidad de los
boletos emitidos. Por tal razón, por lo que corresponde a este
punto, la observación se consideró subsanada.

h) Por lo que se refiere a las solicitudes de la autoridad electoral, con
respecto a la totalidad de los ingresos percibidos por cada uno de
los sorteos; las pólizas con sus respectivas fichas de depósito; los
auxiliares y balanza de comprobación en los que se pueda verificar
el registro de los ingresos por los sorteos en comento, así como
los estados de cuenta bancarios donde se reflejen los depósitos
correspondientes a los sorteos en comento, la Agrupación
manifestó que la solicitud de la autoridad no aplica, toda vez que
no hubo ingreso alguno durante el ejercicio 2004.

En adición a lo anterior, procede indicar que en el contrato de
comercialización signado con la empresa denominada “Organización
Rascalín, S.A. de C.V.” en su cláusula Quinta,  párrafo primero, inciso
d), estipula lo que a la letra se transcribe:

 “Quinta: Así mismo ‘Rascalín’ se obliga a liquidar a ‘La Agrupación’,
a la fecha del finiquito definitivo, el valor neto de los mismos.

Para efectos del presente contrato, por valor neto se entenderá el
importe que resulte de aplicar  (…).

(…)

d) ‘Rascalín’ podrá entregar anticipos, a cuenta del valor neto, a ‘La
Agrupación’, durante la vigencia del presente contrato a efecto de
que ésta pueda hacer frente a los gastos y pagos a que este
obligada”.

En ese tenor, la observación se consideró subsanada, toda vez que
de acuerdo a la cláusula del contrato citada, hasta que exista un
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finiquito definitivo de los sorteos, dicha empresa efectuará la
liquidación sobre el valor neto de los sorteos, entregando
únicamente, anticipos para que se puedan cubrir los gastos de la
Agrupación, que en este caso fueron recibidos por la misma al inicio
de los sorteos. No obstante lo anterior, esta autoridad solicitara toda
la documentación de los ingresos y egresos por la realización de
ambos sorteo en el ejercicio de 2005.

 Por otra parte, del análisis a los permisos de la Secretaría de
Gobernación, apartado “Condiciones”, se observó que la cláusula
Segunda especifica lo que a la letra se transcribe:

“SEGUNDA. La permisionaria deberá respetar los términos y
condiciones del presente permiso, y no podrá realizar ningún otro
acto que no esté expresamente autorizado en el mismo, ya que en
caso contrario se hará acreedor a las sanciones que correspondan
en términos de la Ley Federal de Juegos y Sorteos”.

Tomando en cuenta la cláusula anterior, la autoridad electoral
consideró que la Agrupación debió administrar directamente el sorteo
en comento, sin embargo, como inicialmente se indicó, cedió los
derechos respecto a la distribución, comercialización y administración
a la empresa Organización Rascalín, S.A. de C.V.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran, toda vez que incumplió
con lo señalado en la citada cláusula Segunda del permiso de la
Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 14.2 del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1075/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito número MLN/PRESIDENCIA D/06503/05
(Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación
manifestó lo que a la letra se transcribe:
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“Si bien es cierto que la cláusula segunda de los permisos otorgados
por la Secretaría de Gobernación establece que ‘la permisionaria
deberá respetar los términos y condiciones del presente permiso, y
no podrá realizar ningún otro acto que no este expresamente
autorizado por el mismo…’, no menos cierto es que de los mismos de
(sic) se deduce que éstos también contemplan, y en consecuencia,
permiten que los boletos de los sorteos sean ofrecidos al público en
general, es decir, que sean comercializados, a través de
distribuidores. Lo anterior se desprende del apartado de ‘términos’,
letra ‘I’ párrafo segundo que expresamente a la letra señala que ‘la
permisionaria reportará trimestralmente a la Dirección General
Adjunta de Juegos y Sorteos, el número de los boletos con premios
menores que hayan sido adquiridos por el público. Para lo cual
presentará una relación en la que se detalle el distribuidor que los
comercializo…’

En este sentido, y de acuerdo a los usos y costumbres comerciales
que se manejan en términos de comercialización de boletos de
lotería instantánea; la venta de los boletos se hace a través de las
redes de distribución ya establecidas, ya que esto garantiza el mejor
manejo y venta de éstos. De ahí que la Agrupación para garantizar el
éxito y mejor manejo de los sorteos decidió buscar a una persona
moral con la capacidad y experiencia en la comercialización de este
tipo de producto.

Cabe aclarar que, a pesar de que la comercialización estuvo a cargo
de la empresa Organización Rascalín, S.A. DE C.V., la responsable y
titular del permiso otorgado por SEGOB, ha sido y es la Agrupación
en su calidad de permisionaria; en consecuencia, la Agrupación es
quien presenta los informes trimestrales solicitados por la Secretaría
de Gobernación, mismos que se presentan de acuerdo al formato
exigido por ésta y de donde se desprende que desde sus inicios la
Secretaría cuenta con información de que el distribuidor que
comercializa los boletos de ambos sorteos es precisamente la
empresa Organización Rascalín, S.A. DE C.V.

Abundando en la idea anterior consideramos pertinente establecer
algunos conceptos para aclarar que el hecho de que los boletos de
los sorteos en cuestión hayan sido comercializados a través de un
tercero (Organización Rescalín, S.A. DE C.V.) esto no implica que la
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agrupación haya ‘cedido los derechos’ que a ésta le fueron otorgados
por la SEGOB mediante los permisos-0127-2003 (sic) Y S-0128-
2003.

El Código Civil Federal en su numeral 2029 establece que: ‘habrá
cesión de derechos cuando el acreedor transfiere a otro los que
tenga contra su deudor’.

Respecto de la definición antes transcrita consideramos pertinentes
los comentarios del maestro Bejarano que a la letra señalan que ‘los
bienes corporales se transmiten por medio de diversos contratos
típicos: compraventa, permuta, donación, sociedad, que tienden a
enajenar el dominio; arrendamiento, comodato, hospedaje, para
enajenar el uso. Los bienes incorporales, los derechos, se transmiten
por medio de la sesión de derechos y la subrogación. Por la cesión
de derechos se transmite todo género de bienes incorporales, entre
ellos señaladamente, los derechos de crédito, pero no sólo ellos. El
concepto que proporciona el Código se refiere sólo a éstos y es
estrecho porque no comprende a los demás… Es preferible definirlo
como un contrato en virtud del cual el titular de un derecho (cedente)
lo transmite a otra persona (cesionario), gratuita u onerosamente, sin
alterar la relación jurídica.’ (Fuente. Obligaciones Civiles Quinta
Edición. Pag 330, Manuel Bejarano Sánchez, Editorial Oxford.)

De todo lo anterior se desprende que entre la Agrupación y la
empresa Organización Rascalín, S.A. DE C.V. no ha existido una
cesión de derechos, pues en ningún momento transmitió a dicha
empresa la titularidad de los derechos derivados de los permisos
otorgados por la SEGOB para realizar los sorteos de lotería
instantánea tipo raspadito con venta de boletos, de ahí que en esta
relación jurídica la permisionaria (cesionaria) siga siendo la APN y la
cedente la Secretaría de Gobernación.

Ahora bien, cabe mencionar que la relación comercial que existe
entre la Agrupación y la multicitada empresa deriva de un Contrato
de Comercialización por lo que se trata de una relación jurídica
diversa de la que existe entre la SEGOB y la APN por virtud del (sic)
los permisos. Además, el objeto del contrato de comercialización no
es la transmisión de los derechos concedidos por la SEGOB
mediante los permisos a Organización Rascalín, sino la
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comercialización, entendida esta como la distribución y venta
exclusiva de los boletos que comprenden ambos sorteos. En este
sentido, resulta obvio que la responsable de los sorteos es la
Agrupación y esta sólo se valió de una estructura ya creada para
garantizar la eficaz distribución, venta y administración de los sorteos
(a través del Contrato de Comercialización), pues la empresa cuenta
con la capacidad técnica y profesional para hacerlo y no así la
Agrupación que no cuenta, evidentemente, con los canales de
distribución idóneos, ni con los recursos económicos y humanos para
desplazar ocho millones de boletos.

Finalmente consideramos, con todo respeto, que la autoridad
electoral hace una apreciación errónea al considerar que la
Agrupación cedió los derechos relativos a los sorteos. Además, no
nos queda claro por qué esta H. Autoridad se sorprende por el hecho
de que la APN encomendó (mediante un contrato) la distribución y
venta de los boletos de ambos sorteos cuando dentro del
Reglamento el formato CE-AUTO-APN Control de Eventos de
Autofinanciamiento, contempla en su inciso 5.(contratado con-----) un
espacio para que se informe, en su caso, el nombre del prestador de
servicios.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria para la
autoridad electoral, toda vez que las operaciones realizadas por la
Organización Rascalín, S.A. de C.V. son a nombre y cuenta de la
Agrupación, además de que la Agrupación sigue siendo la
responsable directa ante la Secretaría de Gobernación por los
cumplimientos correspondientes a la realización del sorteo. Por tal
razón, la observación se consideró subsanada.

Ahora bien, considerando que los sorteos concluirán en el ejercicio
2005, y toda vez que en el contrato de comercialización se estipula
un 30% de gastos por distribución y comercialización sobre los
boletos vendidos, esta autoridad solicitará a la Agrupación la
comprobación correspondiente por el pago de dichos gastos mismos
que deberán cumplir con la totalidad de los requisitos fiscales a
nombre de la Agrupación, así como su debido registro contable en el
ejercicio 2005.
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 Adicionalmente, del análisis a los citados permisos otorgados por
la Secretaría de Gobernación, Apartado “Términos”, se observó
que en la cláusula “I” se especifica lo que a la letra se transcribe:

“(...)

La permisionaria reportará trimestralmente a la Dirección General
Adjunta de Juegos y Sorteos, el número de los boletos con premios
menores que hayan sido adquiridos por el público, para lo cual
presentará una relación  en la que se detalle el distribuidor que los
comercialice y el tipo de premio menor de que se trate.

Si en el término fijado para la celebración del sorteo se incumple la
condición detallada en el párrafo inmediato anterior, esta Secretaría
revocará el permiso y fincará las responsabilidades que resulten.

(...)”.

En este sentido procede señalar que la Agrupación política no
proporcionó a la autoridad electoral los reportes elaborados durante
el ejercicio de 2004. Tomando en consideración lo antes citado, se
solicitó a la Agrupación que presentara el reporte de los trimestres
del ejercicio 2004 presentados a la Secretaría de Gobernación por
cada uno de los sorteos, con la finalidad de verificar el trámite de los
mismos para efectos de determinar los recursos que debieron
ingresar a la Agrupación, así como las aclaraciones que a su derecho
convinieran, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes
citado, así como en los artículos 1.1 y 14.2 del Reglamento en la
materia, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las
agrupaciones políticas por cualquiera de las modalidades de
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar
sustentados con la documentación correspondiente, en términos de
lo establecido por el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y el presente Reglamento”.
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Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos
y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1075/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito número MLN/PRESIDENCIA D/06503/05
(Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación
presentó los informes trimestrales solicitados, razón por la cual la
observación quedó subsanada. No obstante lo anterior, al verificar
los informes en comento se observó que no es posible identificar si
éstos reportan únicamente la entrega de premios menores por el
periodo del informe o reflejan de manera acumulativa los premios en
comento. Por lo que procede señalar que esta autoridad en el año
2005 solicitara la totalidad de los reportes trimestrales entregados a
la Secretaría de Gobernación, así como las Actas de Verificación y
Conteo que expide la misma Secretaría, para verificar los boletos
agraciados con premios menores, en el ejercicio en que concluyan
los sorteos.

En ese orden de ideas, considerando que los sorteos concluirán en el
ejercicio 2005, esta autoridad electoral revisará lo relativo a ingresos
y egresos de los sorteos “Siembra un Árbol” y el sorteo “Siembra dos
Árboles”, así como los finiquitos de los mismos en la revisión del
informe anual 2005, momento en la cual la Agrupación deberá poner
a la disposición de la autoridad la totalidad de la documentación
relacionada a los citados sorteos.

4.49.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por
un monto de $3,328,705.40, integrados de la siguiente manera:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
 $524,718.38 15.76

B) Gastos por Actividades Específicas  2,803,987.02 84.24

Educación y Capacitación Política $841,400.00  

Investigación Socioeconómica y Política 785.00  

Tareas Editoriales 1,961,802.02  

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00   0.00 

TOTAL $3,328,705.40 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1075/05 (Anexo 3) de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le
solicitó a la Agrupación una serie de aclaraciones y correcciones
relativas al rubro de Egresos. Con base en sus respuestas,
aclaraciones y documentación presentada la Agrupación modificó su
Informe Anual incrementando un importe de $2,345.00 en dicho
rubro.

En consecuencia, con escrito MLN PRESIDENCIA D/06503/05
(Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación
presentó una nueva versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la
parte relativa a Egresos muestra las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
 $527,063.38 15.82

B) Gastos por Actividades Específicas  2,803,987.02 84.18

Educación y Capacitación Política $841,400.00  

Investigación Socioeconómica y Política 785.00  

Tareas Editoriales 1,961,802.02  

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00   0.00 

TOTAL $ 3,331,050.40 100.00

4.49.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $527,063.38, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:
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CONCEPTO TOTAL
Servicios Personales $ 134,605.46
Servicios Generales 390,112.92
Adquisición de Activo Fijo 2,345.00
TOTAL $527,063.38

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $527,063.38, que representa
el 100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose
que la documentación que lo ampara cumple con lo establecido en el
Reglamento de la materia, con excepción de lo que se detalla a
continuación.

4.49.3.1.1 Servicios Personales

Reconocimientos por Actividades Políticas

• De la revisión a la cuenta “Operación Ordinaria”, Subcuenta
“Reconocimientos por Actividades Políticas”, con relación al
importe total que recibió cada una de las personas por dicho
concepto, se determinó que una excedió el tope anual de 1000
días de salario mínimo vigentes en el Distrito Federal, que en el
año de 2004 equivalía a $45,240.00. A continuación se relacionan
los pagos en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

NO. DE
FOLIO

FECHA BENEFICIARIO IMPORTE LÍMITE
ANUAL

EXCEDENTE

PE-03/01-04 0106 07-01-04 Doria Padilla Corona $4,000.00
PE-10/05-04 0145 17-05-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-11/05-04 0146 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-12/05-04 0147 17-05-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-13/05-04 0148 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-03/06-04 0151 07-06-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-05/07-04 0161 02-07-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-28/07-04 0211 Ago-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-14/08-04 0212 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-12/09-04 0228 23-09-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-07/10-04 0229 14-10-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-10/11-04 0239 11-11-04 Doria Padilla Corona 4,000.00
PE-03/12-04 0245 07-12-04 Doria Padilla Corona 4,000.00

TOTAL $52,000.00 $45,240.00 $6,760.00
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Además, en los meses de mayo y agosto la misma persona excedió
el límite mensual de los 100 días de salario mínimo general vigente
en el Distrito Federal, que en el año de 2004 equivalía a $4,524.00. A
continuación se detalla el caso en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

NO. DE
FOLIO

FECHA CONCEPTO IMPORTE LÍMITE
MENSUAL

EXCEDENTE

PE-10/05-04 0145 17-05-04 Doria Padilla Corona $4,000.00
PE-11/05-04 0146 17-05-04 Doria Padilla Corona    4,000.00
PE-12/05-04 0147 17-05-04 Doria Padilla Corona     4,000.00
PE-13/05-04 0148 17-05-04 Doria Padilla Corona 4,000.00

Total mes de mayo $16,000.00 $4,524.00 $11,476.00
PE-28/07-04 0211 Ago-04 Doria Padilla Corona $4,000.00
PE-14/08-04 0212 19-08-04 Doria Padilla Corona 4,000.00

Total mes de
agosto

$8,000.00 4,524.00 3,476.00

TOTAL $24,000.00 $9,048.00 $14,952.00

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 10.3 y 14.2 del Reglamento de
mérito, que a la letra establecen:

Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como
lo establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49
de este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;
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(…)”.

Artículo 10.3

“Las erogaciones realizadas por las agrupaciones políticas como
reconocimientos a una sola persona física por una cantidad
equivalente o superior a un mil días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, dentro del transcurso de un año, ya
sea que se paguen en una o en varias exhibiciones, no podrán ser
comprobadas a través de los recibos previstos en el párrafo anterior.
Tampoco podrán comprobarse mediante esta clase de recibos los
pagos realizados a una sola persona física, por ese concepto, que
excedan los cien días de salario mínimo general diario vigente en el
Distrito Federal en el transcurso de un mes. En ambos casos, tales
erogaciones deberán estar soportadas de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.1 del presente Reglamento”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos
y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1075/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito número MLN/PRESIDENCIA
D/06503/05 (Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Respecto a los REPAPS 0145, 0146, 0147 y 0148 cabe mencionar
que si bien éstos se expidieron en el mismo mes, corresponden a
apoyos distintos, esto es, correspondientes a los meses de febrero,
marzo, abril y mayo. Los REPAS tienen fecha del día en que se
elaboró el pago pero tienen dentro del concepto el mes al que
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corresponde. El pago se efectuó hasta el mes de mayo en virtud de
que las finanzas de la agrupación no permitían hacerlo antes.

Respecto de los REPAPS expedidos en el mes de agosto, uno
corresponde al apoyo mensual que se otorga a la titular d (sic) la
Secretaría de Asuntos Jurídicos y el segundo pago se trata de un
apoyo extraordinario por el trabajo extra realizado con motivo de los
preparativos del Simposio que se llevaría a cabo en el mismo mes.”

Respecto al excedente del límite anual establecido en la normatividad
para el pago por reconocimientos a una sola persona física, por un
importe de $6,760.00, la Agrupación no presentó aclaración alguna al
respecto. Por lo tanto, al incumplir con lo establecido en los artículos
38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los
artículos 10.3 y 14.2 del Reglamento en la materia, la observación se
consideró no subsanada por dicho importe.

Adicionalmente, en relación a que los pagos por reconocimientos a la
C. Doria Padilla Corona excedieron el límite mensual establecido por
la normatividad en los meses de mayo y agosto, la respuesta de la
Agrupación se considera insuficiente, toda vez que la normatividad es
clara al establecer que no deben exceder de cien días de salario
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el transcurso
de un mes los pagos realizados a una sola persona física
independientemente del periodo.

Por lo tanto, la Agrupación incumplió con lo establecido en el artículo
10.3 del Reglamento de la materia, razón por la cual la observación
no se consideró subsanada por un importe de $14,952.00

Órganos Directivos de la Agrupación

• De la revisión a la cuenta “Operación Ordinaria”, Subcuenta
“Reconocimientos por Actividades Políticas”, referente al personal
que integra los órganos directivos a nivel nacional de su
Agrupación, registrado ante el Instituto Federal Electoral,
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, se observaron pagos a uno de los dirigentes
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que lo integran, sin embargo, dichos pagos sólo se localizaron en
los meses que a continuación se detallan:

NOMBRE CARGO TOTAL DE
PERCEPCIONES

(REPAP)

MESES EN QUE
SE REALIZARON

LOS PAGOS

MESES EN QUE NO SE
LOCALIZARON PAGOS

Miguel Ángel
González
Ruvalcaba

Secretario
General

$11,000.00 Febrero, Agosto y
Noviembre

Enero, Marzo, Abril, Mayo,
Junio, Julio, Septiembre,
Octubre y Diciembre

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que indicara la
forma en la que se remuneró a la persona en comento en los meses
señalados en la columna “Meses en que no se localizaron pagos” y,
en su caso, presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los
registros contables correspondientes, los comprobantes originales de
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta
bancarios donde aparecen cobrados los mismos o, en su caso, las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1,
inciso a), fracción II, en relación con el 34, párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados,
así como en los artículos 7.1, 10.1, 12.4, inciso a) y 14.2 del
Reglamento en la materia, que a la letra establecen:

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la Agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables…”.

Artículo 10.1

“Las erogaciones por concepto de gastos en servicios personales
deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los originó,
verificando que la documentación de soporte esté autorizada por el
funcionario del área de que se trate. Dichas erogaciones deberán
estar soportadas de conformidad con lo que establece el artículo 7.1,
con excepción de lo establecido en los siguientes párrafos”.

Artículo 12.4
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“Junto con el informe anual deberá remitirse a la autoridad electoral:

a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos
de la Agrupación política en el año de ejercicio, incluyendo las pólizas
correspondientes;

(...)”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos
y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1075/05 de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la
Agrupación el mismo día.

En consecuencia, mediante escrito número MLN/PRESIDENCIA
D/06503/05 de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación
manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Con respecto a que el dirigente de la Agrupación Miguel Ángel
González Rubalcava, Secretario General de la misma, recibió pagos
sólo en los meses de febrero, agosto y noviembre; hemos de
manifestar lo siguiente:

Efectivamente el Sr.  Miguel Ángel González Rubalcava recibió
apoyos económicos únicamente en los meses antes mencionados,
ya que éstos se le otorgaron en calidad de apoyos y no en carácter
de pago por remuneración. Cabe aclarar que si bien el Sr. González
apoya de forma incondicional a la Agrupación y desde luego
desempeña con diligencia se cargo, sólo se le otorgan apoyos
económicos en forma esporádica y según lo permitan las finanzas de
la propia Agrupación, Incluso el Sr. González ha apoyado con
recursos a la Agrupación  mediante la figura del Contrato Mutuo,
como se acredita con la información contable que se les ha venido
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proporcionando desde que la Agrupación logró su registro. Aunado a
lo anterior consideramos oportuno señalar que el referido Señor no
depende económicamente de este cargo, sino que por el contrario,
su participación dentro de la Agrupación  es totalmente de carácter
altruista, motivo por el cual no exige una remuneración constante por
la labor que desempeña.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, por tal
razón la observación quedó subsanada.

• Por otra parte, de la revisión a la cuenta “Operación Ordinaria”,
Subcuenta “Servicios Personales”, no se localizó remuneración
alguna a la mayoría del  personal que integra los órganos
directivos a nivel nacional de la Agrupación registrados ante el
Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se
detalla el personal en comento:

NOMBRE CARGO
Rodolfo Taméz Ardines Presidente
Doria Padilla Corona  ( * ) Secretaría de Asuntos Jurídicos
Daniela de Uriarte de la Garza Secretaria de Tesorería
José Luis Gutiérrez Guerrero Secretario de Asuntos Electorales
Miguel Ángel González Ruvalcaba  ( * ) Secretario General
José de Jesús Humberto Bianchi Escobedo Secretario de Orientación y Organización Política
David Sides Fuentes Coordinador General del Comité Ejecutivo Nacional

Nota: (*) Fueron localizados pagos de Recibos de Reconocimiento por Actividades Políticas.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

 Que indicara la forma en que se remuneró a dichas personas.

 Que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los
registros contables correspondientes, los comprobantes originales
de dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta
bancarios donde aparecen cobrados los mismos.

 Asimismo, que presentara las aclaraciones que a su derecho
convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos
7.1, 10.1, 12.1, 12.4, inciso a) y 14.2 del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1075/05 de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la
Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito número MLN/PRESIDENCIA
D/06503/05 de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación
manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Con respecto a que no se localizó remuneración alguna para el
personal que integra los Órganos Directivos que a continuación se
detalla, nos permitimos hacer las siguientes aclaraciones:

Si bien los señores Rodolfo Tamez Ardines, Daniela de Uriarte de La
Garza, José Luis Gutiérrez Guerrero, José de Jesús Gutiérrez
Bianchi Escobedo y David Sides Fuentes participan en forma
incondicional y desempeñan de manera eficiente su cargo, no menos
cierto es que no reciben remuneración alguna en virtud de que ellos
mismos han manifestado que al no depender económicamente de
esta actividad, pueden colaborar de manera gratuita con esta
Agrupación. Incluso han apoyado con recursos económicos mediante
la figura del mutuo a la misma. De ahí que no se observen pagos por
concepto de remuneración por las actividades realizadas durante el
ejercicio.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria por tal
razón la observación quedó subsanada.

4.49.3.2 Gastos en Actividades Específicas

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $2,803,987.02, integrado por los conceptos que se detallan
a continuación:

CONCEPTO TOTAL
Educación y Capacitación Política $841,400.00
Investigación Socioeconómica y Política 785.00
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Tareas Editoriales 1,961,802.02
TOTAL $2,803,987.02

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $2,803,987.02, que representa
el 100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose
que la documentación que lo ampara cumple con lo establecido en el
Reglamento de la materia.

4.49.3.2.1 Gastos por Amortizar

De la revisión a la cuenta “Tareas Editoriales”, subcuenta “Revista
Líder”, se observó el registro de pólizas que presentan como soporte
documental facturas que no reúnen la totalidad de los requisitos
fiscales, al carecer de la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria, así como de la leyenda “número de
aprobación del sistema de impresores autorizados”. A continuación
se detallan las facturas en comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO FECHA DE

IMPRESIÓN
FECHA

EXPEDICIÓN
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PD-02/09-04 804 Noviembre
2002

03-09-04 Revista Líder mensual
Septiembre 2004

$36,627.50

PD-03/10-04 847 Noviembre
2002

08-10-04 Revista Líder mensual
Octubre 2004

36,627.50

PD-03/11-04 852 Noviembre
2002

01-11-04 Revista Líder mensual
Noviembre 2004

36,627.50

PD-03/11-04 865 Noviembre
2002

01-11-04

Eduardo Lecuanda
Miloslavich

Revista Líder trimestral
Noviembre 2004

36,627.50

TOTAL $146,510.00

Por lo anterior, se solicitó a la Agrupación que presentara las facturas
antes señaladas con la totalidad de los requisitos fiscales, así como
las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales antes citados, así como en los artículos 7.1 y 14.2 del
Reglamento en la materia, en concordancia con el 29, párrafos
primero, segundo y tercero del Código Fiscal de la  Federación, al
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igual que con la regla 2.4.7, incisos C) y E) de la Resolución
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el
30 de mayo de 2002, que a la letra establecen:

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la Agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables...”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos
y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-
A de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen
servicios deberán solicitar el comprobante respectivo.

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser
impresos en los establecimientos que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que cumplan con los requisitos que al
efecto se establezcan mediante reglas de carácter general. Las
personas que tengan establecimientos a que se refiere este párrafo
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
la información relativa a sus clientes, a través de medios magnéticos,
en los términos que fije dicha dependencia mediante disposiciones
de carácter general.

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice
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deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en
los mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código.

(…)”.

Regla 2.4.7 (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
mayo de 2002)

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios,
de arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida
por las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código,
dichos comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

(…)

C. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.

(...)

E. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el
sistema.

(…)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1075/05 de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la
Agrupación el mismo día.
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En consecuencia, con escrito número MLN/PRESIDENCIA
D/06503/05 de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación
manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Con respecto a las facturas números 804, 847, 852 y 865 del
proveedor Eduardo Lecuanda Miloslavich, estamos conscientes de
que carecen de los requisitos fiscales que exige la Ley de la materia;
sin embargo cabe señalar que la Agrupación manifestó a esta H.
Autoridad mediante oficio MLN/PRESIDENCIA D/01496/05 de fecha
28 de febrero del año en curso en relación a este asunto lo siguiente:
‘… hemos de manifestar que una vez recibido el oficio de esta H.
Autoridad giramos el oficio 01494/05 mediante el cual se le hizo
saber las observaciones hechas por esta H. Autoridad en relación a
las facturas expedidas a favor de la Agrupación; así mismo, se le
invitó a tomar las acciones inmediatas para dar pronta y eficaz
solución a dicho problema.’ Además en dicha ocasión el proveedor
se negó a acusarnos de recibido el mencionado oficio. Cabe Señalar
que seguimos intentando contactarlo para que corrigiera su situación
y nos sustituyera las facturas por unas que cumplieran con los
requisitos que establece la Ley, pero fue inútil, no obtuvo respuesta
de este por lo que optamos por denunciar el hecho ante el SAT vía
correo electrónico, como se indica hacerlo en la propia página del
Sistema de administración Tributaria (www.sat.gob.mx) a través de la
siguiente dirección de correo electrónico asisnet@sat.gob.mx”.

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez
que la norma es clara al señalar que los comprobantes deben
satisfacer todos los requisitos que señalen las disposiciones fiscales.
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento en la materia, en
concordancia con el artículo 29, párrafo segundo del Código Fiscal
de la  Federación, al igual que con la regla 2.4.7, incisos C) y E) de la
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de marzo de 2003. Por tal razón, la observación no
se consideró subsanada por un importe de $146,510.00.

Revisión a Proveedores



35

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

NOMBRE NÚMERO DE
OFICIO

FACTURAS IMPORTE FECHA DE
CONFIRMACIÓN

DE
OPERACIONES

Eduardo Lecuanda
Miloslavich

STCPPPR/116/05 8 $563,442.50 9 de Febrero 2005

Instituto Tecnológico
Machado, S.C.

STCPPPR/117/05 5 841,400.00

Ofelia Rodríguez Montes STCPPPR/118/05 10 339,307.50
TOTAL $1,744,150.00

Como se puede observar en el cuadro anterior, el proveedor
Eduardo Lecuanda Miloslavich confirmó haber efectuado las
operaciones citadas.

Por lo que corresponde a los proveedores Instituto Tecnológico
Machado, S.C. y Ofelia Rodríguez Montes, a la fecha de la
elaboración del presente Dictamen, no ha dado contestación al oficio
remitido por la autoridad electoral.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional México Líder Nacional, A. C.
presentó en tiempo su informe anual, el cual fue revisado en  una
primera instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación política en
su Informe Anual, se revisó un importe de $1,564,092.25 que
equivale al 100%, encontrándose que la documentación que lo
ampara (fichas de depósito y estados de cuenta bancarios), está
apegada a las normas aplicables, con excepción de los que se
señala a continuación:

3. La Agrupación no presentó el documento que detalle ante este
autoridad electoral el número de los boletos vendidos en 2004 por
los sorteos que se indican a continuación:

NOMBRE DEL EVENTO
Siembra un Árbol
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Siembra dos Árboles

Tal situación constituye, al juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4, 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como el artículo 14.2 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes,
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para
efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

4. En el rubro de “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004 un monto de $6,670.44, el
cual será reportado como saldo inicial en el próximo ejercicio.

5. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $3,331,050.40 que equivale al 100%, encontrándose
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos de
honorarios, recibos de arrendamiento, recibos de reconocimientos
por actividades políticas) está apegada a las normas aplicables,
con excepción de lo que se señala a continuación.

6. Al revisar la relación de personas que recibieron Reconocimientos
por Actividades Políticas, se determinó que existen pagos que
excedieron el límite anual de 1000 días de salario mínimo general
vigentes en el Distrito Federal en el año de 2004. A continuación
se indica el excedente en cuestión:

OBSERVACIÓN PERCEPCIÓN EQUIVALENTE EXCEDENTE
Superiores 1000 días de
salario Mínimo – Anual.

$52,000.00 $45,240.00 $6,760.00

Tal situación constituye, al juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 10.3 y 14.2 del Reglamento que Establece los
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Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales
en el Registro de sus Informes. Por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

7. Al revisar la relación de personas que recibieron Reconocimientos
por Actividades Políticas, se determinó que existen pagos que
excedieron el límite mensual de 100 días de salario mínimo
general vigentes en el Distrito Federal en el año de 2004. A
continuación se indica el excedente en cuestión:

OBSERVACIÓN PERCEPCIÓN EQUIVALENTE EXCEDENTE
Superiores 100 días de
salario Mínimo – Mensual.

24,000.00 9,048.00 14,952.00

Tal situación constituye, al juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo10.3 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones
Políticas Nacionales en el Registro de sus Informes. Por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

8. La Agrupación presentó facturas que no reúnen la totalidad de los
requisitos fiscales, al carecer de la fecha en que se incluyó la
autorización en la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria, así como de la leyenda “número de
aprobación del sistema de impresores autorizados” por un importe
total de $146,510.00.

Tal situación constituye, al juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales
en el Registro de sus Informes, en relación con el artículo 29,
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párrafo segundo del Código Fiscal de la  Federación, al igual que
con la regla 2.4.7, incisos C) y E) de la Resolución Miscelánea
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
marzo de 2003. Por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo
2, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

9. La Agrupación Política reportó Ingresos por un importe total de
$1,564,092.25 y Egresos por un monto de $3,331,050.40, su
saldo final importa una cantidad de -$1,766,958.15.
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